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¿Para qué servirá 
la ley del candado? 

Aunque se quede sin el honor de 
que Canalejas le conteste (porque este 
h u m i l d e Presidente, amados lectores, 
ha dicho con una sencillez que le 
honra que «no t e n d r á el honor de su 
con tes tac ión n inguno que trate en 
broma sus proyec tos» , pues aunque 
renuncie, repito, á tal honor va el po
bre Atanagildo á tratar en broma uno 
de los muchos fines que puede tener 
la ley del candado, nombre carcela
r io con que el m i s m í s i m o Canalejas 
ha bautizado su clerical proyecto de 
imped i r que se establezcan nuevas 
casas de Religiosos en E s p a ñ a . 

Como una de las partes esenciales 
de toda ley es el fin que se propone en 
ella el legislador, anduvo varios d ías 
este infel iz Atanagi ldo rebuscando en 
su hueca mollera el fin que nuestro 
p i í s i m o Canalejas se p r o p o n d r í a con 
su nueva ley; y busca que te buscas 
premisas, haz que te haces n ú m e r o s 
y n ú m e r o s , y . . . todo en vano, n i la 
lógica le daba, luz alguna, n i las mate
m á t i c a s le daban n i n g ú n resultado. 

Porque veré i s los cá lcu los y silogis
mos que yo hac í a : S e g ú n testimonio 
de Canalejas, (puesto por éste si no 
me e n g a ñ o , en aquel famoso discurso 
con que se inauguraron las actuales 
comedias legislativas) el púb l i co ¿ m -
/ ^ / o reclama con toda urgencia atar 
m u y corto á curas y frailes; el mismo 
Presidente ha cantado d e s p u é s m i l ve
ces el fracaso de todas las manifesta
ciones de aquellas pobres gentes á 
quienes no nos estorbaban los frailes; 
toda la prensa l iberal nos ha repetido 
todos los d ías que la o p i n i ó n p ú b l i c a 
(¡oh triste y asendereada señora! ) pe
día como e l pan nuestro de cada día 
esas reformas cana le j i s ías , que el pue
blo todo odiaba á los frailes, que has
ta las m i s m í s i m a s piedras del arroyo 
se levantaban contra ellos (y esto ú l t i 
mo es cierto, vaciando un poco la fra 
se y diciendo son levantadas,) en fin 
que, dado el estado de animosidad que 
h a b í a contra ellos, era p ó c e m e n o s 
que una obra de misericordia para 
los frailes el no dejar entrar m á s en 
nuestra patria, porque p a g a r í a n su 
entrada con la piel . Tienen los hono 
res de le evidencia entre los rotativos 
trusteros, y entre otros muchos perio-
diquitos, que n i son rotativos n i trus
teros, pero que son tan perdidos como 
los que m á s ; es, repito, dogma de fe 
entre esta buena gente, que el fraile, 
con voto de pobreza y todo, no se 
mueve sino es por la moneda ó cosa 
que lo valga, y que de esta manera se 
explica el que hayan hecho tantos m i 
llones en todas partes, a p o d e r á n d o s e 
de la Banca, del Comercio y de todo 
lo que puede producir un perro ch i 
co: y aun me sospecho, que esta tal 
prensa, ó r g a n o t ínico y f ie l de la 
o p i n i ó n p ú b l i c a , t e n d r á sus ba r run 
tes de que los reyes del pe t ró l eo , ace
ro, etc., sean algunos frailotes disfra
zados. 

Pues bien, lectores m í o s , con tales 
datos á la vista, y no a t r e v i é n d o m e á 
hacer á sus autores el ultraje, n i aun 
de sospechar que pudiera haber en 
tan flamantes testimonios n i el m á s 
p e q u e ñ o error de imprenta , me puse 

á trabajar sobre m i tema. Y d e s p u é s 
de mucho estudio, de hacer y desha
cer silogismos, de echar por t ierra su
mas y mult ipl icaciones, no pude sa
car en l impio otra cosa que p regun
tarme; pues s eño r ¿para q u é q u e r r á n 
estos liberales la ley del candado? me 
explico que la quisieran los fra i leci -
cos porque representa para ellos una 
especie de monopolio, pues impide el 
que vengan á par t i r con ellos el cocí 
do otros hermanitos de distintas na
ciones; me explico que integristas, j a i -
mistas y a l g ú n otro tonto de esta cala
ña , de los que estamos embaucados 
por esos picaros de la cogulla, pida
mos esa ley protectora para imped i r 
con ella el que esa inf inidad de m i l l o 
nes de fieros liberales que pueblan 
E s p a ñ a ( según nuestro Presidente) se 
abalance sobre a l g ú n religioso bobali
c ó n , que figurándose que E s p a ñ a es 
Jauja cometiese la torpeza de venir á 
fundar a q u í un monasterio y le haga 
pagar con la piel los derechos de adua
nas: pero que la pidan los liberales, 
vamos .. que no lo entiendo; pues, 
¿pa ra q u é m á s candado que su l i b e 
ralismo? A buena hora pasa un fraile 
la frontera en cuanto se entere, por 
Canalejas y sus servidores del trust, 
que a q u í somos casi todos liberales, 
y . . . de los fieros!! 

Y me di ré is que ¿ c ó m o he llegado á 
tales conclusiones?; pues váis á verlo. 
Hemos quedado, según Canalejas y 
c o m p a ñ í a , en que los españo les , si se 
e x c e p t ú a n media docena de salvajes 
que en el norte le agriaron la c u c h i 
panda del monte Ul ía , otra media do
cena de desarrapados (conde de A r -
centales y a l g ú n otro p o b r e t ó n , ) que 
fueron á ganarse dos pesetillas al ce
rro de los Angeles; y otros cuantos 
sarnosos desperdigados por algunas 
provincias, somos todos, sin m á s ex
cepciones, liberales de pura cepa. He
mos igualmente convenido con esos 
señores es tadís t icos , en que el fraile 
no se mueve si no se lo pagan en mo
neda contante y sonante: ¿por q u é la
dra el can? por el pan; y ahora a ñ a d o 
yo, por m i cuenta, ¿pa ra q u é les ser
vi r ía el voto de pobreza, sino para ser 
tan interesados? Sentadas estas p remi 
sas, decidme: ¿á q u é han de venir á 
E s p a ñ a los frailes extranjeros? ¡si van 
á encontrarse como conejos en soto 
quemado, s e g ú n frase gráfica de uno 
de los compadres de D . Pepe en las 
cortes de Cádiz ! Porque esperar que 
los pocos frailunos que quedamos les 
paguemos, es i r á buscar corruscos en 
cama de galgos; y confiar en que los 
liberales aflojen la bolsa... es pedir 
peras al olmo; así que no le déis vuel 
tas, p i í s imos lectores, con estas p re 
misas la lógica no nos da otra conc lu 
sión que la pregunta repetida ¿para 
q u é q u e r r á n los liberales la ley del 
candado? con su liberalismo basta 
para que no pise un fraile la frontera. 

Mas d e s p u é s de todo esto me o c u 
rre una duda. Canalejas, que es algo 
e s c a m ó n , puede ser que no tenga con
fianza en sus liberales mesnadas,, y 
bien pudiera ser que hubiera manda
do á sus esbirros t o m a r l a ficha antro-
po-pol í t i ca á las beatas, cofrades, pe
nitentes, y colegiales que menudean 
en las Iglesias y Colegios de los f r a i -
lecicos, y se haya encontrado conque 
m á s de un penitente y casi todos los 
colegiales, eran diputados adictos, ó 
hijos ó parientes de su disciplinada 

m a y o r í a : y se haya dicho para su ca
pote ¡tate! estos no son ta liberales co
mo parece... pues antes de que me 
los concluyan de catequizar los de la 
cogulla voy á impedi r que se me en
tren por la frontera otros cuantos cien-
tes de embaucadores: .. echaremos el 
candado, pondremos la llave debajo 
de la almohada y á do rmi r á pierna 
suelta; y aunque esa m u l t i t u d de con
ventos que tenemos son una amenaza 
constante, ya les d a r é yo la dedada de 
mie l , d i c i éndo les que mis planes no 
van contra ellos, y aun les favorecen 
p o n i é n d o l e s á cubierto de una c o m 
petencia ruina. ' ¡Si será tun i l lo ! 

Y t a m b i é n me queda en el cuerpo 
otro resquemorcil lo, y no quiero con
c lu i r sin soltarle, valga por lo que va
liere, aunque no sea m á s que en al i 
vio del e s t ó m a g o y descargo de la 
conciencia: Es el caso que nuestro Pe
pe que es todo un prudente yprevisor 
estadista, viendo la e r u p c i ó n l iberal 
que se va apoderando hasta de las so
tanas ( según algunos trusteros), ese 
bueno y compasivo D, Pepe ha debido 
decirse para su capote; á este paso den
tro de pocos a ñ o s no nos viene defuera 
un fraile n i para un remedio, pues yo 
me a r r e g l a r é para que al menos los 
que nos quedan no se nos vayan por 
falta de c a ñ a m o n e s , echo el candado 
y como para que no entren los de fue
ra no perjudica, porque no han de ve
n i r , impediremos así q ü e se escapen 
los de dentro. 

Esta sospecha no me d i ré i s que es 
infundada ; porque una puerta con 
candado lo mismo impide salir que 
entrar. 

E s t a r í a bueno que ahora nos resul
tase Canalejas todo un clerical. 

E n fin. . por m í , si tiene tan piado
sas intenciones, hasta le doy permiso 
para que dé á los frailes que tenemos 
(ya que no puede admi t i r m á s ) ; una 
grat i f icación de ese fondo de reptiles 
que se comen, según fama, los perio
distas trusteros y algunas otras a l ima
ñas tan inofensivas como ellos, ¡y 
c u á n t o mejor empleados ser ían los t a 
les fondos! 

Y le e m p e ñ o en cambio m i palabra 
de honor , de ponerme un candado en 
los labios antes que volver á hablar 
mal de D. José n i en púb l i co n i en 
pr ivado. 

ATANAGILDO. 

MoYimiento Megrista 
Juventud in t eg r i s t a de Jeres.— 

El día 6 se c o n s t i t u y ó en Jerez una 
nueva Juventud, de nuestro Partido. 

E l acto, en el que re inó g rand í s i 
mo entusiasmo, fué m u y solemne, d i 
rigiendo la palabra entre otros orado 
res, el m u y elocuente s eño r Dean de 
Cádiz , D . Juan G a l á n y Caballero, que 
hizo un h e r m o s í s i m o discurso. 

Una vez constituida la Junta, se 
a c o r d ó nombrar presidente honorar io 
á nuestro querido amigo y Jefe don 
J u á n de Olazabal, quedando encarga
do de t ransmi t i r dicho acuerdo el se
cretario de la Juventud D . A n t o n i o 
Carrasco Sagastizabal. 

F u é t a m b i é n proyecto aprobado por 
la nueva Juventud, publicar un per ió
dico, en breve, que, al pr inc ip io será 
quincenal . 

Deseárnos les mucho éxito en su ac

ción á los jóvenes integristas jereza
nos. 

•uTiA/l/K/LA/v-. 

A S Í SE V E N C E 

E L OBISPO DE 6REN0BLE 
Toda la Francia ca tó l ica ha aplaudido. 

Llena de a d m i r a c i ó n , el acto de valerosa 
resistencia contra la t i r a n í a del poder c i v i l 
que ha realizado m o n s e ñ o r H e n r y , Obispo 
de Grenoble. 

E l T r i b u n a l de esta ciudad h a b í a d ic ta
do sentencia condenando al abate Carrier, 
como culpable del delito de catecismo. Moxx-
señor H e n r y , para protestar contra el fallo 
a rb i t r a r io de los jueces, ha explicado, él 
mismo, una lección de Doctrina Cristiana 
en la Catedral de Grenoble 

Más de u n m i l l a r de n i ñ o s de esta c i u 
dad, a c o m p a ñ a d o s de sus padres y de n u 
merosa concurrencia de fieles han ido á 
escuchar á su Obispo. E l clero de la Cate
dra l y muchos sacerdotes de las c e r c a n í a s 
han asistido t a m b i é n para recibir fortaleza 
y ejemplo de la ac t i tud e n é r g i c a de su ve
nerable prelado. 

A las diez de la m a ñ a n a , m o n s e ñ o r 
Henry sub ió a l pulpi to y e m p e z ó por rezar 
con toda la concurrencia, u n Padre nues
tro y Ave M a r í a . 

Con una voz vibrante , que se esfuerza 
por subirrayar, por decir as í , los párrafos 
m á s vigorosos y las afirmaciones de m á s 
importancia, e l Prelado, declara que la sen
tencia dictada por el T r i b u n a l de Greno
ble contra el abate Carrier, atenta g r a v í s i -
m a m e n t é contra las libertades de que la 
Iglesia necesita, toda vez que n inguna i n 
t e r v e n c i ó n ha tenido en t a l proceso el 
propio Obispo del acusado. A f i r m a que la 
e n s e ñ a n z a del catecismo es en los M i n i s 
tros de la catól ica R e l i g i ó n u n derecho y 
un deber; y explica los subterfugios a que 
se ha apelado para pasar aun por encima 
de la ley c i v i l de 1905 que garantiza el l i 
bre ejercicio del cul to , y a que el abate Ca
r r ie r , como min i s t ro del cul to , explicaba 
el catecismo. 

E l Prelado ha di r ig ido preguntas á los 
n i ñ o s que a s i s t í a n , sobre que es ser ca tó l i 
co y q u i é n es Jesucristo, glosando las coa
testaciones con suma claridad y sencillez 
evangé l i ca . Y no pudiendo olvidar que los 
m á s santos misterios de nuestra fe son 
puestos en r id ícu lo por ciertos pseudo-sa-
bios, autores de los manuales escolares 
oficiales, refuta los sofismas de que se va
len para lograr lo , impugnando br i l l an te 
mente los h e r é t i c o s conceptos que M . Ba-
yet , autor de uno de ellos, v ie r t e c o n t r a í a 
R e l i g i ó n ca tó l ica . 

Muchos se e x t r a ñ a n , a ñ a d e , de que los 
manuales de los Bayet , los Payot y Com
pañ ía , hayan sido condenados por los Obis
pos. Pero esa c o n d e n a c i ó n es ju s t a . «.Esos 
autores, dice, han publicado obras malas, y 
vosotros, hijos mios, no debéis tomarlas en 
vuestras manos.» 

Esta censura la l anzó , e l venerable Obis
po, ante él Comisario de pol ic ía , que esta
ba presente en el acto, como delegado de 
la autor idad c i v i l . 

Siguiendo su e x h o r t a c i ó n el Prelado, 
i n t e r r o g ó á los n i ñ o s sobre la his tor ia d é la 
Iglesia Cató l ica en Francia, haciendo no
tar, al hacer comentarios á sus respues
tas, como en los manuales escolares se pa
sa por alto cuanto se refiere á la r e l i g i ó n , 
y c ó m o el fin de tales textos no es otro 
que descatolizar à la n a c i ó n Francesa y 
hacer de les n i ñ o s cristianos desgraciados 
librepensadores. Con este mot ivo c o n d e n ó 
con vi r i les acentos la neutra l idad de la es-
testar cuela. 

T e r m i n ó m o n s e ñ o r H e n r y , pronuncian
do con entereza apos tó l ica las siguientes 
palabras;. «Fo me ojaowgio á la tendencia de 
esos marmales; y yo, como obispo, empeño so
lemnemente mi palabra de no cesar de pro-
jamás, venga lo que venga » 



E L B A T A L L A D O R 

•Toda la concurrencia a p l a u d i ó entusias
mada á su Obispo; y la Francia ca tó l ica 
se; hace eco de la a d m i r a c i ó n que á todos 
los buenos franceses ha causado tan vale
rosa ac t i tud y tan hermosas declaracio
nes. 

Cuando se lucha con ta l fe y h e r o í s m o 
se seguro el t r iunfo . A s i se vence. 

L o p r o m e t i ó el mismo Dios, 
-Buscad primero el reino de Dios y sujusti-

eia yilo demás se os dará de añadidura. 

ALBERT TOHULLIER. 

_—•^/V/l/jCAA/^· 

La minoría integrista 
la ley del "Candado,, 

Discurso p r o n u n c i a d o por e l D i p u t a d o á 
Cortes , po r Pamplona , D . J o s é S á n c h e z 
Marco^ en e l Congreso, e l d í a 19 de 
N o v i e m b r e de 1910. 
El señor presidente: El Sr. Sánchez Marco tie

ne la palabra para consumir el cuarto turno en 
contra. 

El gr. Sánchez Mareo; Señores di potados, ex
trañaréis que me levante á consumir un turno 
de totalidad en el debate, cuando no es esa mi 
cosltímbre, sino que de ordinario permanezco en 
esta Cámara, y he perínanecido siempre en la 
discreta penumbra que aconsejan mis escasos 
medios parlamentarios, mi falta de afición y de 
fe en este sistema de gobierno; pero es que el 
asunto de que ahora se trata toca á lo que vive 
con más fuerza dentro de mi alma, y afecta lam-
bién á los intereses y derechos que mis electores 
aman, veneran, defienden y defenderán con más 
empeño, con más resolución y con más entu
siasmo. 

Por éso es un deber imperioso en mí, y es una 
obligación ineludible de mi representación el ve
nir aquí en este momento, con toda la falta de 
aficiones y de medios, que es bien notoria, á opo
nerme con mi torpe palabra á oponerme con mi 
acción, á oponerme siquiera con el crédito per
sonal que todo hombre sincero y leal puede tener 
ante,vosotros, á la aprobación de este proyecto 
de ley que se está discutiendo-

Eh efecto; el proyecto de ley restringiendo y, 
después de oir al señor presiàente del Consejo 
de ministros, prohibiendo la entrada de nuevas 
Asoc aciones religiosas en .España y la fundación 
de nuevas casas^de las Ordenes religiosas ya 
existentes es un proyecto que, por la forma y 
circunstancias en que se ha presentado y por la 
tendencia á que obedece, atenta á los derechos 
de la 1 glesia de Jesucristo, que amamos y vene-
ramos con toda nuestra alma. Ese proyecto tien
de á restringir la influencia de la Iglesia en Espa
ña, tiende á limitar aquellos medios y elementos 
que tiene la Iglesia para enseñar al pueblo la 
verdadera fe. para dilatar por todas partes Y 
mantenerla entre aquellos que la profesan; y res
pecto á las personas, á los Institutos, á las Aso
ciaciones á quienes afecta directamente, bien 
cumplida ha sido su defensa por los oradores 
qhe me han precedido, y no me propongo vol
ve rá indicar lo que en verdad son los frailes y 
las monjas, los beneficios inmensos que hacen á 
la sociedad, y la ausencia de toda prueba y de
mostración fie que causen perjuicios ni agravios 
al Estado para que se oponga éste á su expan
sión con leyes persecutorias. 

Pero entre los infinitos motivos que hay para 
protegerlas y amarlas señalaré únicamente el 
que á mi más me impresiona, y es que con la v i 
da evangélica que esas Asociaciones practican, 
con la vida abnegada que yo contemplo en ellas, 
con los sacrificios inmensos sobrehumanos que 
de la voluntad y de los sentidos hacen constante
mente, me dan la prueba más patente, más clara 
del orden sobrenatural y de la verdad déla fe que 
profesan. Aunque no hubiera otra razón humana 
ni divina, esa bastaría para que yo, y como yo 
mücha gente que piensa lo mismo, amara, vene
rara las Ordenes religiosas, porque son un tes
timonio fehaciente de que la fe de Jesucristo que 
ellas profesan, en cuyo obsequio realizan porten
tos de virtud que el hombre no puede alcanzar 
sin la asistencia de Dios, es la fe verdadera, y es
te me (xplica también el odio sectario que les 
profesan los que, negando la divinidad de la 
Iglesia, quieren á todo trance destruir esa prue
ba evidente de ella. La causa del odio y de la 
persecución dé hoy contra las Ordenes religio
sas es la misma que produjo en los primeros si
glos de la Iglesia la muerte de los mártires, ejem
plo y prueba de nuestra te. Pues qué, ¿no veis en 
los mártires, yo así lo he visto siempre, un tes
timonio, una prueba bien racional de que la re
ligión católica es la única verdadera? 

Pues qué, ¿así como asi (mucho más en un 
mundo y en unos tiempos como aquellos entrega 
dos al sensualismo) se deja uno despedazar sus 
carnes por las fieras; asi como así se arrostraba 
la muerte alegremente sin gloria, sino con ludi
brio délos hombres de entonces, áno haber me 
diado sobre natural y divino auxilio, haciendo 
arraigaren aquellos cristianos la convicción pro
funda y la clara visión de una vida futura infi
nitamente mejor, que sólo podia alcanzarse en
tonces con aquella persecución y ese martirio? 

Las Ordenes religiosas son. pues, como los 
mártires, prueba patente y clara dé la verdad de 
la religión católica. 

Es, pues, bien natural, comprenderéis perfec
tamente que con esas convicciones era obliga
ción en mí intervenir en este asunto; pero ade
más considero que debo intervenir oponiéndome 
á esa ley con todo recurso reglamentario en nom
bre de los derechos de mis electores, siendo uno 
de aquellos el más preciado, el de defender sus 

creencias, sus intereses religiosos, que son tan 
propios suyos, tan propios del pueblo como sus 
intereses materiales y que están en peligro con 
esta ley . 

Pero, ¿es que por eso se nos puede motejar 
aquí, como lo ha hecho, el señor presidente del 
Consejo, de que venimos á enmendarla plana á 
los señores Obispos, ni mucho menos se nos pue
de acusar y emenazar, diciendo que si nos opo
níamos á esta ley con obstrucción, ese gobierno 
hará mucho más, no se contentaría con agraviar, 
según entendemos nosotros que está agraviando 
à la Iglesia, sino que la agravaría mucho más y 
esta responsabilidad caería sobre nosotros á los 
ojos de los Prelados y de la Iglesia? 

Se dijo ayer aquí por el Sr. Canalejas que nos
otros éramos unos perturbadores, dando á en
tender que veníamos á oponernos cuando alea 
jacta est; que sin nosotros estaría aceptado lo 
inaceptable, lo cual es falso; y á una y á otra ho
ra y uno y otro día, desde que está esta cues
tión sobre el tapete, el gobierno, con falsía (y pa
ra que la gente católica que no está aquí, que 
no vive en Madrid, ni sabe cómo se trata estas 
cosas en Madrid, se confunda y se desoriente y 
deponga resistencias con daño de los intereses 
de la Iglesia), se viene aparentando por la ma
ñana grandísima cordialidad y buena disposición 
para respetar los derechos y la competencia de 
a Iglesia, y por la tarde y ante los políticos sec

tarios de la izquierda se siguen afirmando los 
propósitos más hostiles á Jos derechos y respetos 
de aquélla. 

Pues bién; yo he de decir al señor presidente 
del Consejo de ministros que esas amenazas son 
absurdas y pueriles, y para mí no son tales ame
nazas, sino lodo lo contrario; llevó ya aquí algún 
tiempo, y á falta de otras cosas voy adquiriendo 
el sentido de hacerme cargo, y comprendo que 
el verdadero peligro para los católicos está en 
abandonar la resistencia para que aparezca la 
voluntad de las Cortes unánime con su señoría 
en este asunto. Por tanto, esas amenazas, no nos 
imponen; esas habilidades por aquí no pasan. Lo 
que siento es, como dije ayer, que en lugar de 
siete ú ocho no fuéramos 20 ó 30 diputados, para 
hacer obstrucción en todo, porque de esa manera 
no habria ley der«candado». 

{Se continuará). 
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Notas locales 
DiputacíÓn.~En la penúlt ima sesión dis

cutióse sobre las contratas de la banda del 
Hospicio en fiestas ó ferias. Diputados había 
que fijándose en un artículo del reglamento 
opinaban debía ser el director quien contra
tara. 

Por el contrario otros creían era tan solo 
la Diputac ión quien debía tratar. 

Por último y por falta de número no reca
yó acuerdo. 

En la sesión siguiente fué aprobado este 
asunto concediendo libertad al director para 
©1 ajuste de la banda. 

Discutióse si debe ó no pagarse medica
mentos á algunas comunidades religiosas. E l 
Sr. Melendo es partidario de que se suminis
tre medicinas á las monjas de la Encarnac ión 
porque ellas hicieron cesión de unos terrenos 
á la Diputac ión. 

Después de larga discusión redócense á 
6 7 0 el número de asilados del Hospicio de 
Zaragoza y á 2 0 0 plazas el de Calatayud. 

Tómanse distintos acuerdos de carácter 
particular relativos á permisos para edificar 
en terrenos del Estado, pasos para ganados, 
concesión y denegación de pensiones para 
estudios, anuncio de nuevas oposiciones á la 
plaza de farmacéutico del Hospital por haber 
sido declarada desierta en las últimas oposi
ciones, etcétera, etc. 

E l día 2 2 celebró la Diputac ión la últ ima 
sesión correspondiente al per íodo semestral 
tomando entre otros varios los siguientes 
acuerdos: Aumentar hasta siete el número de 
médicos de guardia del Hospital y fijar la 
edad para su entrada; fijar en diez el número 
de practicantes y conceder la excedencia á 
tres. 

Munieipio—Una comisión de concejales 
visitó al señor Arzobispo con objeto de ter
minar las gestiones para la expropiación de 
la antigua iglesia de Santiago para ensanche 
de la calle de D . Jaime. E l Prelado dió las 
mayores facilidades para el pago de expro
piación ó sea que las 15.000 pesetas importe 
de la misma se paguen en cinco plazos. 

Ha regresado de la corte la comisión del 
Ayuntamiento que fué á gestionar la solución 
de varios asuntos de interés para Zaragoza. 

Noticias varias.—Los obreros panaderos 
han presentado unas bases á los patronos pi
diéndoles cinco céntimos por cada kilo de 
pan ordinario y ocho por el de clases y pro
poniendo que el patrono que quiera trabajar 
podrá ganar jornal trabajando las mismas 
horas que los obreros. Témese que surja la 
huelga 

—En la calle de Palomar, núm. 6, se ha 
creado una escuela católica á la que podrán 
concurrir todos los niños mayores de catorce 
años que pertenezcan á la parroquia ó traba
jen en algún taller comprendido en su juris -
dicción, así como también los menores de 
esta edad que hayan pertenecido ó asistido á 
la enseñanza del catecismo de dicha parro

quia. Las clases comienzan el t .o de Diciem
bre. Reciba nuestra más entusiasta felicita
ción el digno párroco Sr. Escanilla y el be
nemér i to maestro que gratuitamente se ha 
ofrecido á serlo de la nueva escuela. 

—Han sido hechos por la sala de gobierno 
de esta Audiencia varios nombramientos de 
fiscales municipales y suplentes: entre los c i 
tados nombramientos figuran el fiscal muni
cipal del distrito del Pilar y suplente del 
mismo 

—Por cuestinoes surgidas entre los vecinos 
de Osera y Fuentes de Ebro acerca de quién 
tiene mejor derecho al aprovechamiento de 
una mejana fueron presos cuatro vecinos de 
Fuentes. E l pueblo protestó oponiéndose á 
tal medida y el alcalde, con objeto d é evitar 
conflictos púsoles en libertad comunicando 
telegráficamente tal medida al gobernador 
que dispuso saliese una sección de la Guardia 
c iv i l al objeto de conducir los presos á Pina. 

—Durante estos días ha habido algunas 
colisiones entre socios de la Juventud Carlis
ta y el Casino republicano, interviniendo con 
tal motivo la fuerza pública. Es muy de l a 
mentar que quienes tienen á todas horas la 
palabra libertad en la boca no respeten la 
ajena, molestando á quienes obran dentro de 
su derecho.. 

Do V A L . 
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/ACTUALIDADES 
Llegó por fin para España- un go

bierno pa te rna l y l i s to cual n i n 
guno. 

E l ha sabidoencontrar la causa ver
dadera de nuestras púb l i ca s y p a r t i 
culares desgracias. 

¡Mire V . que fueron torpes los go
bernantes de a n t a ñ o \ No supieron 
comprender que precisamente en el 
mucho fraile y en la m u c h á monja es
tribaba nuestra decadencia nacional, 
n u e s t r a incul tura y analfabetismo, 
nuestra carac te r í s t ica i nadap t ac ión al 
progreso moderno. 

Y naturalmente se digeron para sí , 
ciento cuarenta y tantos señores ex
ce len t í s imos , un candado y fuerte, pa
ra esos frailucos insociables, que se 
pasan la vida, no en los cines y elegan
tes casinos, no en los juegos y cace
r ías que proporciona incesante el m o 
derno sport , sino recogiendo solíci tos 
seres humanos desamparados y h a m 
brientos, educando desinteresadamen
te, al obrero y á los n iños , e n s e ñ a n d o 
á la juventud los Tnodernos adelantos 
en las ciencias y en las artes, cuidan
do maternalmente al pobre y abando
nado viejo, á la inocente y tierna cria^ 
tura, regenerando las v í c t imas del v i 
cio y de la sensualidad y siendo s iem
pre p a ñ o de l á g r i m a s dé toda desven
tura, protectores incansables y c a r i ñ o 
sos de todo desgraciado y afligido. 

Para vosotros, h é r o e s del cristianis
mo y de la verdadera c iv i l izac ión , la 
ley del candado y luego gri l los , expul
s ión , m a r t i r i o . . . 

¡Ah! ¡qué satisfechos han debido 
quedar todos aquellos 
señores ! 

exce len t í s imos 

Y puestos de plano en el l iberal y 
d e m o c r á t i c o sistema de poner canda
dos y dispuestos ya, para que m á s no 
entren, p ó n g a s e otro para que no se 
vayan. No los frailes agazapados por 
esos rincones, que de esOs se encar
ga rá la nueva ley de Asociaciones, sino 
esa legión anhelante y desesperada de 
hijos del pueblo, de obreros y t raba
jadores que buscan en las s o ñ a d a s 
contingencias y espinosas desventuras 
de la e m i g r a c i ó n el pan que les niega, 
su patria querida, aquella nac ión fe-
l i s donde se gastan ciento veinticinco 
m i l pesetas en sostener las sec re t a r í a s 
particulares de los altos y demócra t i -
cos jefes de un solo minis ter io , ¡Y no 
de los grandes! 

¡Pobres ocho p i i l nueve cientos no
venta y dos e spaño les que han salido 
en el mes de Octubre, solamente del 
puerto de Vigo! 

¡Y pensar que muchos de ellos so
ñ a r á n todav ía en las delicias de la de
mocracia y de la r o j a chiqui ta! 

Y no sin r azón , puesto que nuestros 
estupendos, estadistas, si les o b l i 

gan á gustar las delicias de la emigra
c ión , en cambio les p o n d r á n de p a t i 
tas en la cárce l ó en los salones á e í 
p r ó x i m o asilo, si quedan por esas ca
lles con suficiente osad ía , para pedir 
una l imosna por e lamorde Dios, mos
trando rugosa y descarnada mano an
te el pretencioso é inú t i l s eñor i to que, 
derrocha p i n g ü e n ó n i m a en juegos y 
liviandades apachescas. ¡ A h ! ¡ C u á n t o 
m á s vergonzosa que la mendicidad es 
el ansia de cerrar contra los desgra
ciados por el t i tu lo de serlo, s egún 
acertadas palabras de un m u y de mo
da pe r iód i co m a d r i l e ñ o . 

¿ P e n s a r á n los socialistas y liberales, 
cuyo s u e ñ o es la des t rucc ión de la,pro
piedad y de la re l ig ión , desmentir á 
Aque l que dijo « s i e m p r e t e n d r é i s po
bres entre voso t ros» . < ̂  . 

Y no se crea que no dist inguimos 
entre mendicidad, precipitado insolu
ble de las sociedades sin Dios, y po
breza santa, hija del cielo y ambiente 
p u r í s i m o de las almas buenas. 

Algunas obreras costureras de c ier 
ta d e m o c r á t i c a urbe alto-aragonesa se 
han sentido por unas horas ferrovia
rias á lo pa r i s i én , m e t a l ú r g i c a s á la ca
talana, mineras del N e r v i ó n ó fe r ro-
lanas en el arsenal y . . . cá ta las de
claradas en huelga. 

¡Pobres jóvenes ! Vosotros que sois 
modelo de cor recc ión y de amor al 
trabajo, no a p r e n d á i s las lecciones del 
socialismo revolucionario, enemigo 
de la paz y m á s todav ía de la dignidad 
de la mujer. , 

Intensiva labor desarrollada por los 
elocuentes propagandistas Sres. Dos-
set y Carnicer en favor de la infor
m a c i ó n catól ica Prensa Asociada Ja
ca, Huesca, Barbastro y Lé r ida testi
gos de presente. 

Dios quiera se llegue á t i e m p o . 
¿ C u á n t o se hubieraadelantado pon ién-
do oportunamente la mi tad de tra
bajo que se emplea hoy favoreciendo 
á los sostenedores de la t r ad ic ión E l 
Sig lo F u t u r o y E l Correo Espa
ñolé Por lo visto se quieren moldes 
nuevos. 

E L C O L M O 
Bajo sobre ce r r ado y con sello de 

quince c é n t i m o s , r e c i b í hace unos 
d í a s una hoja impresa en Barce lona 
en la impren ta de E . T o l l — V a l e n 
cia , 200, entresuelo-^encabezada ó 
ro tu l ada con los siguientes l l a m a t i 
vos t í t u l o s : VIOLACIÓN Y CORRUPCIÓN 
DE UNA NIÑA DE SIETE AÑOS.-—UN MONS
TRUO ATROPELLA BARBARAMENTE Á LA 
NIÑA MONTSERRAT IÑÍGUEZV 

D e l t ex to de la hoja no hablemos, 
sabiendo que e s t á te j ido con las es
t ropajosas hilazas de M Diluvio y E l 
Progreso. L a s damas rojas se rubo
r i z a r í a n leyendo ese endemoniado 
mosaico de ca lumnias y procac ida
des. D i r í a s e que el A v e r n o ha abier
to sus espitas p a r a inundar la t i e r r a 
y en especial este p r i v i l e g i a d o p a 
t r i m o n i o de M a r í a Inmaculada , con 
todas las nauseabundas hediondeces 
que en l a m a n s i ó n p rec i t a t ienen su 
n a t u r a l i m p e r i o y domin io . 

Dos cosas, sin embargo , me han 
l l amado poderosamente la a t e n c i ó n . 

P r i m e r a : que v iv i endo en un l u 
g a r apa r t ado de este solar a r a g o n é s 
haya quien se acuerde de m i h u m i l 
de persona y se a t r e v a á d i r i g i r m e 
esperpentos calumniosos como é l c i 
tado, poniendo en el sobre la p r o 
v inc i a , nombre y apel l ido y profe
s ión del modesto esc r i to r que firma 
estas cuar t i l l a s . S i los remitentes se 
p ropus ie ron re t ra ta r se y mandarnos 
su f o t o g r a f í a pa ra que les c o n o c i é 
ramos , pe rd ie ron las t imosamente el 
t iempo y los quince c é n t i m o s , p o r 
que de sobra les tenemos conocidos, 
sin necesidad de nuevas f o t o g r a f i à ? . 
S i t r a t a r o n de e n g a ñ a r á. los incau 
tos y despistar la p ú b l i c a o p i n i ó n , 
r emi t i endo sus pelotas de escaraba? 
j o á las personas decentes y honra-» 



E L B A T A L L A D O R 

das para que la procacidad y el atre
vimiento engendraran, á lo menos, 
la duda y la sospecha en el ánimo 
mejor templado, erraron el tiro por
que; sin estos nuevos ardides, cono
cemos á la perfección á la mona del 
astuto Lucifer. Y si quisieron can
tar el t r á g a l a á los que, por la mise
ricordia de Dios, ponemos nuestras 
plumas al servicio de su santa cau
sa, bendigamos de nuevo al Señor y 
y demos gracias á sus perseguido
res, porque sus latigazos son otros 
tantos estímulos para no cesar ni 
desfallecer en la pelea. 

Segunda: que no hava un bozal 6 
candado para, sellar los labios y 
arrancar las plumas de las manos 
de esas abigarradas asociaciones 
que profesan en ciertos antros con 
el único y solemne voto de calum
niar á roso y velloso. 

Si serán éstas de rabo largo y 
mamporro asnal que hasta moralis
tas tan poco escrupulosos, ¡pásmen
se mis lectores! como los desapren
sivos chicos de L a Campana de Grà
cia se han visto precisados á esgri
mir las disciplinas sobre las flacas 
carnes de sus compadres y herma
nos: los chicos de fíl Diluvio y E l 
Progreso en el famoso canard del 
Asilo de Santa Isabel. Les tiraron 
de la lengua para qué puntualizaran 
la calumnia o retractaran la injuria, 
á fuer, siquiera, de hombres honra
dos] pero, amigos, no estaba el hor
no para bollos, ni la Magdalena pa
ra tafetanes. Cuando vieron que la 
mansísima oveja se convertía en 
león que quería salvar la honra de 
sus hijos, llevando él asunto á los 
tribunales, callaron como muertos 
y huyeron del palenque como cual
quier portugués de encrucijada. 

¿Para cuando espera nuestro fla
mante Sr . Canalejas presentar un 
proyecto de ley de candado para 
atar corto á estos profesionales del 
hampa? E s cuestión de gobierno, es 
honor del partido liberal sacar á 
flote el proyecto de jey del candado 
contra los Institutos religiosos. ¿Si? 
¿Y no es cuestión de gobierno, ni 
honor del partido liberal defender la 
honra de los ciudadanos españoles 
y castigar á los calumniadores? ¿No? 
í Pues, entonces, Sr. Canalejas, 
quisiera ser profeso de una congre
gación religiosa para condecorarme 
con la gran C r u z del Candado para 
atraer hacia mí en cualquier nación 
civilizada miradas de respeto y ve
neración de toda persona culta y 
honrada. Hay candados y candados 
E l preconizado por el Sr. Canale
jas es ya ejecutoria de nobleza y á 
no tardar será bandera que agrupa
rá bajo sus pliegues á todos los que 
quieran libertar á su patria de las 
garras opresoras de sus enemigos. 

TRISTÁN DE ACUÑA. 

Información general 
En Madrid han sido trasladados al ce

menterio de San Lorenzo los restos de 
aquél insigne patricio, gloria del catoli
cismo español, que se llamó D. Antonio 
Aparisi y Guijarro, y los de su digna con
sorte. Alác to asistieron representaciones 
de E l Siglo Futuro, diputados integristas 
y jaimistas, y de la familia. 

—En las Cámaras ha versado la discu
sión parlamentaria sobre los presupuestos 
de Fomento, Gobernación, Hacienda, Ins
trucción pública y posesiones de Atrica, 
leyes del candado, servicio militar obliga
torio, derechos reales trabajo de mujeres 
y niños. Se ha dado lectura al proyecto de 
ley de bases de las Cámaras de Comercio. 
En otro lugar de éste número, empeza
mos á publicar los discursos pronunciados 
por el diputado integristaSr. Sánchez Mar
co, que ha estado habilísimo y elocuente. 
Ha sido también notable la iotervención 
de los diputados jaimistas en la discusión 
de, la ley del candado. Integros y jaimis
tas no cejan en su campaña de obstruc
ción á la obra anticatólica del gobierno, 

mereciendo el aplauso de todos los buenos 
españoles. 

Se anuncia un proyecto sobre dietas par
lamentarias. 

-—Los asuntos con que la prensa liberal 
ha tratado de embaucar á sus lectores en 
la pasada decena han sid» preferentemen
te estos tres; la supuesta ilegalidad de las 
obras realizadas por los reverendos padres 
Jesuí tas de Barcelona; la supuesta inter
vención del capellán del Refugio de Madrid 
en la muerte de un pobre y la calumnia 
lanzada contra el convento-asilo de Santa 
Isabel, de la ciudad condal. 

Respecto de lo piimero la autoridad 
competente no ha tenido más remedio que 
declarar que aquellos religiosos obraron 
dentro de su perfecto derecho: cuanto a 
lo segundo, el mismo senador republicano 
Sr. Junoy, ha tenido la nobleza de recono
cer públicamente en la Cámara que ese 
señor capellán de nada es culpable: por 
lo que se refiere a! asilo, seis médicos,—y 
entre ellod dos conocidos lerrouxistas,— 
han emitido informe aseverando unánimes 
que no hay nada que pueda fandamentar 
la vilísima calumnia. 

—Por fin han terminado las negociacio
nes entre el Estado español y el represen
tante del Sultán de Marruecos. Por el con
venio resulta que España habrá de aban
donar los territorios ocupados en el Rif. 
Pero ¡[evacuar una pulgada de terreno 
mientras en el Mogreb quede un soldado 
europeo que no sea español, será un cri
men de lesa patria. 

—Se ha prorrogado el plazo para la ins
cripción en la Asamblea de Enseñanza 
hasta el 31 de Diciembre. En ella tomarán 
parte, entre otros amigos nuestros:, los di
putados á Cortes señores Señante y Sán
chez Marco. 

— « L a Semana Social», de Barcelo
na e m p e z a r á m a ñ a n a , para te rminar 
sus tareas el 4 de Diciembre. De Zara
goza, t o m a r á n parte en ella, el c u l t í 
simo ca tedrá t i co de la Facultad de De 
recho, Dr . J i m é n e z Vicente y el e lo
cuente orador D. Santiago Gudllar, 
c a n ó n i g o . 

E l L á b a r o , de Salamanca, ha 
cesado en su pub l i cac ión . Era uno de 
los pe r iód icos que m á s han comba t i 
do al integrismo. 

En su ú l t i m o n ú m e r o explica, él 
mismo, la causa de su d e s a p a r i c i ó n . 

El Reverendo Padre G u a r d i á n de 
Capuchinos refutó desde el pú lp i t o 
las doctrinas sustentadas por el direc
tor de ese pe r iód ico en las que éste 
c o m b a t i ó las manifestaciones catól i 
cas del pasado Octubre E l L á b a r o 
l levó al padre G u a r d i á n ante la auto
ridad diocesana, que re t i ró á dicho 
padre las licencias de predicar y con
fesar. E l Reverendo padre G u a r d i á n 
r e c u r r i ó á Roma, ante la Sagrada Con
gregac ión , la cual ha amonestado al 
I lu s t r í s imo s e ñ o r Obispo de Salaman
ca, para que se inhiba de conocer en 
el expediente y ha reintegrado al pa-
:dre G u a r d i á n en las licencias de con
fesión y p r e d i c a c i ó n . 

Y como E l L á b a r o se ha cre ído 
desautorizado ha decidido morirse. 

Laudable d e t e r m i n a c i ó n , que de
bían tomar todos los pe r iód icos de su 
laya. 

D E T O D A S P A R T E S 

Tío vivo desbocado 
Hace poco instalaron en Manila un tío 

viví V' kV . _ 
U n indígena previamente amaestrado por 

un mecánico, debía manejar el aparato. 
Llegó el d ía de la inauguración. 
Cuándo empezó á tocar el ó rgano , todos 

querían montar. Hubo que establecer turno. 
El aparato comenzó á dar vueltas; á cada 

una aumentába la velocidad. ; . 
Los jinetes, entusiasniados, gritaban: . 
—¡Hip, hip! ,. [Arre. arre!... ¡Hop , hop!... 
Los especcadores palmeteaban. 
Pero el movimiento se aceleró de un modo 

inquietante. 
Kl mecánico perdió la cabeza; giró una ma

nivela, levantó una palanca... pero inútilmen
te. No sabía detener el tío vivo. 

Y la máquina venga á dar vueltas. ¡ H o p , 
hop, hop! 

l os corredores, con el rostro desencajado, 

con los ojos fuera de las órbitas, con los pelos 
de punta, vociferaban: 

— jBasta^ basta! .. ¡ S o o c . soo.,. so . . a n i 
mal! 

Ahora también hipaban; pero era de terror. 
Parecía que el diablo les llevaba. Daban 

vueltas como un torbellino. E l infeliz mecá
nico daba vueltas también de un lado á otro, 
sin saber qué hacer. 

Por fin el aparato, falto de combustible, se 
detuvo, después de haber girado durante ocho 
horas. 

Los jinetes se desmonta: on y echaron á co
rrer locos de terror. 

E l tío vivo ha tenido que marcharse á otra 
parte con sus fogosos corceles. 

Documento parlamentario 
Discurso d e l d i p u t a d o in t eg r i s t a D . M a 

nue l S e ñ a n t e en e l Congreso, e l d í a 2 1 
de Octubre de 1910. 

(CONTINUACIÓN) 
T si esto es así,_si eso es el ultramontanismo, 

como decía su señoría y lo motejaba llegándolo 
á comparar con esas dolencias que. por fortuna 
de la humanidad, se van extinguiendo, gracias á 
los adelantos de la medicina y de la higiene, si 
es lo que se llamaba lepra y sarna que es preci
so á lodo trance hacer desaparecer y extirpar 
para que no contagien á la socif dad, yo puedo 
decir con razón que lo que su señoría llamaba 
sania y lepra es por una parte lo mismo que la 
Iglesia enseña y por otra parte aquello que nos
otros creemos que es derecho de la Iglesia y 
que creemos que el gobierno debe respetar. E s 
decir, que es nuestra convicción profundísima y 
honrada. Y siendo asi, señor presidente del Gon • 
sejo, no extrañará su señoría que nos dolamos 
profundamente de que al tralar de esto no se l i 
mite su señoría á calificarlo de error y equivo
cación, que ya fuera mucho tratándose de Ja au
toridad que lo enseña, sino que llegó en el or
den de la crítica y de la censura á emplear pala
bras como las citadas, que han producido, como 
es natural y justo y lógico, no ya el disgusto, no 
ya el sentimiento, sino la indignación de los ca
tólicos que de esa manera sienten, piensan y 
creen que deben conducirse. (El señor presiden
te del Consejo de ministros: Las que emplea su 
señoría son de almíbar.) No creo haber emplea
do ninguna ofensiva para su señoría aunque de 
todas suertes siempre tendría justificación en 
las de su señoría, pues no hago más que contes
tar á sus afirmaciones y en éstas estaría mi dis 
culpa, aunque fueran mis palabras un poco más 
fuertes délo que su señoría cree que debieran 
ser. 

Ya sé yo que la tendencia de los Poderes ci
viles ha sido contraria á esta doctrina Antigua
mente se amparaban los Poderes en las que se 
llaman regalías de la Corona, ahora en lo que 
llamaba el señor presidente del Consejo soberanía 
del Poder civil pero, de todos modos, con un 
nombre ó con otro, no se hace más que -variar el 
hábito de una misma tendencia, sojuzgar á la 
Iglesia, á desconocer su derecho, á afirmar, fren
te á las definiciones terminantes de la misma 
Iglesia no sólo la absoluta y total independen
cia del Poder civil , que esto seria ya bastante 
para estimar equivocada ía doctrina, sino la su
premacía del Poder civil. 

A la doctrina que combate esa tendencia es á 
la que llamáis ultramontanismo unas veces y 
clericalismo otras. Pero esa palabra clericalismo 
que tanto se pronuncia y pocas veces se define 
(su señoría lo hizo recientemente en la otra Cá
mara), esa palabra encubre - y no me reñero á 
su señoría, sino en general á la tendencia que va 
envuelta y como personifica en la palabra—esa 
palabra encubre otra idea. Cuando se habla de 
guerra al clericalismo, no se quiere decir guerra 
á una ingerencia abusiva y exagerada y contra 
todo derecho de la Iglesia en los asuntosdel Es
tado, que esta ingerencia no se da. Esas pala
bras encubren el deseo de acabar con la influen 
cía legítima de la Iglesia en la gobernación de 
los pueblos. 

Y que esto es así se deduce por una parte de 
lo que acabo de decir: porque si eso que se lla
ma clericalismo es lo que la Iglesia afirma como 
derecho suyo, al ir contra ello se va contra las 
mismas afirmaciones y definiciones de la Iglesia 
Pero además está el testimonio de los que desde 
nuestro campo han juzgado la cuestión, y de 
muchos que ia han juzgado desde el campo de 
enfrente. Aquellos que son guías nuestros, nues
tros Prelados una vez y otra lo han dicho y re
petido, advirtiéndonos que eso de la guerra al 
clericalismo quiere decir guerra á la Religión, 
en una ó en otra forma. 

Ahí están una porción de documentos, que no 
he de leer ahora, pero que facilisimamente podrá 
encontrar quien quiera: en los que se repite esta 
enseñanza, esta doctrina, esta anrmación. 

{Se continuará.) 

DATOS PARA LA HISTORIA 

j La cuestión religiosa 
E l 8 de Agosto último un periódi

co de Manitoba (Canadá), adicto al 
liberalismo masónico, publicó el s i 
guiente telegrama. 

M a d r i d 7 Agosto. L a Corres
pondencia de M a d r i d a f i rma que 
el Rey Jorge ha escrito a l Emba
j a d o r i n g l é s en M a d r i d aproban
do l a ac t i t ud del Gobierno espa
ño l en l a c u e s t i ó n r e l i g i o s a y a ñ a 
diendo que él h a b í a manifestado 
personalmente l a a p r o b a c i ó n d i 
Rey Alfonso. 

Este telegrama no ha sido des
mentido ¿Quiere esto decir que el 
Rey de Inglaterra toma la dirección 
del complot internacional contra la 
España católica? Que el complot 
existe es indiscutible. ¿Obedece á 
esto el que en Agosto último el Rey 
D . Alfonso X I I I contestará según se 
dice á una carta paternal del Papa 
diciendo que le era imposible resis
tir á los anticlericales? Conviene ad
vertir que la France chretienne de 
París , órgano del Consejo ántima-
sónico de Francia, asegura que Jor
ge V . fué afiliado por su padre á la 
masonería, cuando el último era to
davía Príncipe de Gales. 

Un periódico importante de Mon
treal publicó en 27 de Octubre de 
1909 el siguiente telegrama. 

Barcelona 2 7 Octubre. S e g ú n 
informes que a q u í c i r c u l a n , l a 
inesperada r e t i r a d a de M a u r a ha 
sido aconsejada e n é r g i c a m e n t e 
por el M i n i s t e r i o de Negocios ex-
tranjeros% de I n g l a t e r r a , t a l ves 
p o r i n i c i a t i v a procedente del mis 
mo palacio de Buckingamy pues 
el Rey Edua rdo ha seguido con 
ansiedad las turbaciones constan
tes del Rey A l f onso. 

No merecen estos telegramas en
tera fe, pero conviene que los c a t ó 
licos españoles vivamos apercibidos. 
No es inverosímil que contengan al
go de verdad; en tal caso la intro
misión inglesa en los asuntos de E s 
paña sería intolerable. 

HUESCA. 
• 

Imprenta de Faustino Gambón 

H O T E L O R I E N T E * R E S T A U R A N T 
E s t a b l e c i m i e n t o monta i lo á l a modert^^ 

A m p l i a s y confortables l i ab i tac lones 

LUZ ELÉCTRICA • TIMBRES • COCHES Á LA LLEGADA DE LOS TRENES 

ïsidopo M ^ í H e z OKiz 
Servic io a l a car ta á precios moderados Casa especial para banquetes y lunchs 

ESPAÍIOSOS COMEDORES Y G A B 1 1 Ï E S P A R M L A R E S dentrG y f ^ r a del Establecimiento 

CUBIERTOS DESDE d o s p e s e t a s :: ':: A B O N O S M E N S U A L E S :: : 
C o s o , 13 (Frente al Arco de San Roque) Coso , 1 3 . — Z A R A G O Z A 

Este popular establecimiento es sin duda alguna el que entre todos los de 
Zaragoza prefieren las personas de gusto delicado. En n i n g ú n sitio s e c ó m e 
mejor, pues el d u e ñ o tiene especial esmero por lo que respecta á este ramo 
del servicio. Los precios son verdaderamente e c o n ó m i c o s . 

Recomendamos á nuestros lectores con especial in te rés este establecimien
to. No confundirse: Hotel Restaurant Oriente, Coso, 13, frente al Arco de San 
Roque, Zaragoza. 



E L B A T A L L A D O R 

òe 
2 6 , ALFonso l 2 6 , 2 A R A G 0 2 A 

Bisutería ^ Artículos de piel * Juguetería fina 
Ultimas creaciones en Abanicos y Horquillas 
Venta exclusiva de la reina de las cremas «Créme Victoria 

C O N S U L T A D P R E C I O S 
Táller especial de composturas 

eOiPBA Y VENTA DEALH WAS Di 0C4S10S 
S E C O M P R A O R O Y P L A T A 

©bjetos de oro y plata 
ígnacio Balaguer9 

COSO m, ESQUINA i LA C A L L E DE ESPARTERO 
Z A R A G O Z A 

Se compone y reforman sortijas, pendientes, pu 
ños de b a s t ó n , cubiertos, armaduras de lentes, ca
jas de reloj , anillos para boquil las, y objetos de 
iglesia.—Se colocan piedras finas; se hacen iniciales 

Cigarrillos carminativos 
Eficaces para combatir las afecciones de la 

Boca, Garganta, Pecho y enfermedades ner
viosas. Elaborados estos Cigarr i l los con M e 
l isa , T e r p i n o l , Esencia de Pino M a r í t i m o , 
Mento l Guayacol y hoja de coca, sus m a r a v i 
llosos efectos se notan desde el p r imer cigarro. 

Pueden fumarse cuantos se quier an, por ser'con pi l la
mente inofensivos. Paquet®, 50 eéntimos. 

Depositario en A r a g ó n D . C o n s t a n t i n o 
i l í o s , Coso, 43, Zaragoza. 

Dr. C RÍOS Sucesor 
oo-oo -O C-O-O-e-o 

ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS 
Waelonales y Extranjeras 

E S T E R I L I Z A C I O N E S 

preparación de medicamentos comprim 
Coso, 4 3 y 4 5 , Z A R A G O Z A 

(2^ocolate ^ ̂  Trapa 
F A B R I C A D O 

P O R 1 

Los Religiosos Cistercienses 
líe San {sldipQ en VenU de Baños 

Elaborados según fórmula aprobada por los Laboratorios Quí
micos Municipales de Madrid, Pamplona y San Sebastián. Can
tas de merienda, 3 pesetas, con 64 raciones. Descuentos desde 
50 paquetes. Portes abonados, desde 400 paquetes, hasta la esta
ción máa próxima. Se fabrica con canela, sin ella y á la vainilla. 
No se carga nunca el embalaje. Se hacen tareas de encargo des
de 50 paquetes. A l detall. Principales ultramarinos. 

Paquetes de pastillas: 1.a marca: Chocolate de la Trapa, 400 gra
mos, 14,16 y 24: T'25, l ^ J ^ y ^ S q ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
de Familia, 460 gramos,'14y 16: l'SO. r 7 5 , 2 y 2'50.-
te Económico , 350 gramos, 16:1 y 1'; 

EL 

MANUFACTURA GENERAL DE ORNAMENTOS 1 I G L E S I A 
Y GRAN SASTRERÍA ECLESIÁSTICA 

H I D R E S R U I Z B E L L O S © 
Alfonso I , 35 y Mmifes tac ión , 90, ZARAGOZA 

Cuentas corrientes con la Sucursal del Banco de España y con el 
. , Banco de Crédito de Zaragoza 

Se fabrica toda clase de Pontificales^ Temos, Capas, Casu
llas, Dalmáticas, Frontales de pulpito y a l tár . Gremiales. Paños 
de A t r i l , Bandas, Mncetas, Albas, Amitos, Purificadores y en
caje de todas clases. 

Esp-cialidad en Palios, Mantos de Virgen y Túnicas de Na
zareno artísticamente bordados. 

Cálices, Custodias y Copones en plata de ley con esmaltes\ 
Candeleras, Candelabros, etc., en metal blanco plateado y en 
bronce-. Misales, Breviarios. Diurnos, Epistolarios y demás libros 
litúrgicos, con propios de España, de Portugal, de todas las Or
denes Religiosas y de los paises Hispano-Americanos. 

Encuademaciones económicas y de Ivjo; Imágenes esculpidas 
en madera y de cartón-madera. 

Merinos y Cacliemyres franceses, tinte negro, sólido, perma
nente, afianzado é indestructible Éstos ricos Merinos y Cache-
myres franceses, no verdecen, no sacan lustre, no manchan à la 
plancha, son in-incogibles. En esta casa se confeccionan toda 
clase de trajes eclesiásticos á rr.edida con el mayor esmero y la 
más eostricta economia. 

Se hacen envíos à todos los puntos de la Península: Exporta 
ción A Baleares, Canarias y principales puertos y ciudades de 
las Repúblicas Tíspano-Americanas. 

O p ú s c u l o de 23 p á g i n a s , editado por D . Plorer t ino E lo-
su; de Durango (Vizcaya) . En este o p ú s c u l o se conden
san ios principios fundamentales del programa integris ta 
y é s t e encarece por sí solo la impor tanc ia de la publ ica
c ión , hecha por d i spos ic ión de nuestro querido jefe don 
'Juan de O l a z á b a i , para faci l i tar la propaganda. 

E l precio de este folleto es de veinte céntimos ejemplar. 
Para propaganda se d a r á á quince pesetas el c iento. Los 
e n v í o s son franco de porte . Unicamente se a b o n a r á u n 
real de certificado cuando se pida que la remesa va ya cer
t if icada. D i r í j a n s e los pedidos á la impren ta y l ib re r í a de 
Elos" , Durango (Vizcaya). 

§ran Sastreria Eclesiástica 
Se confecciona toda clase de trajes de caballero. 

Especialidad en trajes eclesiást icos 

J O A Q U I N E S P O T 
Danzas /3 . prneipal. 

PERIODICO DECENAL 

Se publica los días 6, 16 y 26 de cada mes 

R E D A C C I O N 

SAN J O R G E , N U M . 30, E N T R E S U E L O 

Z A R A G j O Z A 

Tr imes t re . 

SUSCRIPCIÓN . .«¡Semestre . 
A ñ o . . . 

Pesetas o'yS' 

Fábrica de Chocolates superiores 
ELABORADOS A BRAZO 

— D E — 

MANUEL BORAO 
A m a s . s.tmmotiA 

Esta antigua y acreditada casa elabora chocolates de 
ininejorable calidad desde 0*80 ptas. libra á 2450 ptas. 

Probad los chocolates de esta casa y os convenceréis 
de que son los mejores que se fabrican á igualdad de 
preciot 
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